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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2020-00091-00 

Demandante:    LILA ISABEL BURGOS ARGUMEDO 

Demandados: -. EDGARDO ALONSO PEÑALOZA CARVAJAL  
-. VELIA ALICIA PEÑALOZA CARVAJAL 
-. MARIA ROSARIOVCARVAJAL GOMEZ 
-. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FINADO DELFIN 
EDGARDO PEÑALOZA GALLO 

 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez examinada la demanda, el 
despacho observa que el libelo incoatorio no cumple los requisitos señalados en los 
artículos 25 y 25-A del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por 
cuanto, en el acápite de las pretensiones en las denominadas “CONDENATORIAS 
(…) TERCERA” se solicita se condene a los demandados efectuar el pago de la 
suma de dinero, correspondiente a la sanción por la no consignación del auxilio de 
cesantías a un fondo de cesantías pero no es liquidado tal pedimento. Además de 
lo anterior, se le solicita a la parte demandante, suministrar los números de 
identificación de cada uno de los demandados, para efectos propios del proceso. 

 
En consecuencia, conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la presente demanda se devolverá a la 
parte demandante para que ésta subsane dentro del término de cinco (5) días, el 
yerro advertido en líneas que anteceden. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda laboral de LILA ISABEL BURGOS 
ARGUMEDO, identificada con cédula de ciudadanía No 34.959.754 contra 
EDGARDO ALONSO PEÑALOZA CARVAJAL, VELIA ALICIA PEÑALOZA 
CARVAJAL en calidad de herederos determinados del finado DELFIN EDGARDO 
PEÑALOZA GALLO; MARIA ROSARIOVCARVAJAL GOMEZ en calidad de 
cónyuge y/o compañera permanente del finado DELFIN EDGARDO PEÑALOZA 
GALLO y los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FINADO DELFIN 
EDGARDO PEÑALOZA GALLO, conforme a lo explicado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane el yerro expuesto en líneas que anteceden, conforme lo dispuesto en 
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el inciso 1° del artículo 28 Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, so 
pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER Y TENER a la abogada MARY LUZ VERBEL 
CAVADIA, identificada con C.C. 1.064.995.488 y T.P. 284.726 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder que le fue 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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